
Por JUAN RUIZ 

N o hace muchos días que una demagogia, más o menos 
ingenua, batía palmas ante eí anuncio oficial de la even
tual nacionalización de latifundios insuficientemente 
explotados. La injusticia social—una de las dos losas 
que gravitaban sobre la vida española—era, de esta ma
nera, implacablemente combatida y batida en la cabeza 

de turco del "gran terrateniente absentista". Nada alegraría 
tanto a "Juan Ruiz" como un riguroso programa'de nacionali
zaciones que maneje este término con el respeto debido a la 
etimología. Por ello, aunque este asalto al latifundismo—se
mejante a oíros dos ya frustrados y olvidados—^nos recuerde 
bastante al chocolate del loro, saludamos en él un paso, sin 
duda definitivo, en la modernización de nuestra agricultura; 
tarea de modernización que no es ciertamente grano de anís. 

Porque a decir verdad M » muchas las cosas que en España 
están por nacionalizar a partir de los españoles mismos—^go
bernantes y gobernados—. Piénsese por vía de ejemplo nada 
menos que en grandes sectores de la función pública—en sen
tido material y objetivo—que hoy se encuentran en manos i 
de estamentos profesionales muy competentes y dignos, pero 
que de "público" sólo tienen la Fe. Baste, por tanto, imaginar 
lo que supondría una ola nacionalizadora capaz de rescatar 
para el Estado las funciones de notarios y registradores de la 
Propiedad. 

D ENTRO de esta misma línea seria muy lógico nacionali
zar, esto es, traspasar al Estado, la gestión de aquellas 
instituciones que viven gracias al trato económico de 
favor que del Estado reciben y, muy concretamente, la 
enseñanza. Cuando por unos u otros cauces la enseñanza 

privada se nutre de fondos públicos para desempeñar una mi
sión de alto interés nacional, nada más lógico que transfor
marla, formalmente, en servicio público del Estado. Como en 
su día—hace muchos días ya^eñalara el profesor Villar Pa-
lasí, la subvención lleva aparejado el control del subvencionado 
por el subvencionante;')pero nosotros creemos, sin©eramnte, que 
un programa de nacionaliazciones tan radical como el que per
miten augurar las últimas medidas contra los malos cultivado
res no debe ̂ detenerse ante aquellos institutos que en todos los 
aspectos (función que dicen desempeñar, poder que ejercen y 
fondos que manejan) salvo, claro está, en la disciplina, son ya 
públicos. 

Tampoco podrán escapar del torrente nacionalizador im
portantes aspectos de la política exterior del Estado, como es 
el caso de nuestras relaciones con Europa y los Estados Uni
dos—altamente deseables siempre que redunden "también" 
en nuestro beneficio—o de nuestra política residtoo-colonial, 
que, sea cual sea la solución a adoptar, debería atender con 
mayor austeridad que altruismo al interés español en vez de 
a los derechos saharauis. 

P
EBO ante todo es de esperar que el ímpetu nacionalizan
te que ya alborea sobre los latifundios abandonados no 
deje de nacionalizar al Estado mismo; esto es, colocarlo 
al servicio de intereses exclusivamente nacionales. Si no 
es así de poco serviría colocar bajo su control no ya unas 

pocas hectáreas, sino un sinnúmero de empresas, porque, cla
ro está, que el carácter oficial de una institución económica 
—V. gr., el crédií;o—^no asegura "ipso fabto" que funcione al 
servicio de la colectividad si antes no se ha garantizado la 
simbiosis entre la comunidad misma y quienes manejan 
aquélla^ 

cuando ej^ la colonia de Arcadia se atribuye la propiedad 
de las minas al Gobierno metropolitano de Utopia, es obvio 
que los nacionalistas arcadianos, por muy socializantes que 
sean, no se alegran de ello, cuidando de confundir estatizar-
ción y nacionalización. 

P
OR ello estamos seguros de que el alud de nacionaliza
ciones que se nos viene encima no descuidará la raíz y 
comenzará asegurándonos un Estado verdaderamente Na
cional. Sin embargo, aquí radica el "busillis" de la cues
tión, porque, en efecto, para transferir al Estado los Ban

cos o las fincas es suficiente con el "Boletín Oficial". Más 
aún; dada la experiencia reciente, puede ^decirse que para que 
el Estado decida hacerse cargo de una empresa, basta con que 
ésta se haya mostrado ruinosa. Pero, en cambio, para conver
tir ail Estado en propiedad de la Nación es preciso que la 
Nación exista de veras—^en la conciencia de cada cual—, y eso 
es ya barina de otro costal. 

ESDE 1963, año en que se inirodujo en España 
el moderno cuito de ¡a ilamada planilicación 
indicativa, se ha indicado innumerables veces 
a los españoles que mirasen fiacia el Presu
puesto para convencerse, con la prueba de las 

cifras, del enorme esfuerzo realizado por el Esta
do en orden al desarrollo económico. Y como el ca
pítulo de ingresos (el sistema fiscal esencialmente) 
parecía persistir en su deforme y anémica constitu
ción y era mejor mantenerlo en alguna benevolente 
penumbra, los portavoces oficiales han iluminado, 
con toda la intensidad posible, e! fado de los gastos, 
y, más específicamente, el cambio registrado en la 
estructura de los gastos según Departamentos minis
teriales. 

Por eso es difícil que alguien 
ignore que en los últimos años 
los gastos que podríamos con
siderar "más prog r e s i v o s " 
(Educación, Obras Públicas) 
han aumentado considerable
mente su participación en los 
gastos totales y son actualmen
te casi la cuarta parte de los pa
gos totales del Estado. 

Grupos 
de actividades 

Sin embargo, esta tan concen
trada atención en ese aspecto de 
nuestros Presupuestos, y el he
cho de que para estudiar la fi
nalidad de los gastos presupues
tarios se utilice el criterio de la 
actual división en Departamen
tos ministeriales, han llevado, 
por una parte, a olvidar algu
nos otros aspectos fundamenta
les, y, por otra, a no tener una 
visión clara de cuál ps la aten
ción que se dedica realmente a 
cada finalidad (pues, como to
dos sabemos, algunos Ministe
rios cuentan con unidades admi
nistrativas de función y finali
dad sin ninguna relación entre 
sí: baste recordar que la Direc
ción General de Sanidad y la 
Dirección General de Seguridad 
residen ambas en el Ministerio 
de Gobernación, la Dirección 
General de Pesca y la Dirección 
General de Política Comercial 
en el Ministerio de Comercio, 
etcétera). 

Entre esos otros aspectos 
también interesantes de la com
posición de los gastos presu
puestarios nos interesa hoy co

mentar la estructura de las obli
gaciones de los Departamentos 
ministeriales tal como viene re
flejada en la clasificación eco
nómica que ofrece en la actua
lidad nuestro Presupuesto. Y 
nos interesa conocer esa es
tructura de obligaciones con
traídas no según Departamentos 
ministeriales, sino según grupos 
de ellos que ofrezcan cierta ho
mogeneidad en cuanto a la fi
nalidad de su actuación. Es de
cir, queremos conocer cuál es 
el destino (remuneración de 
personal, compras de bienes y 
servicios, inversiones reales, et
cétera) de las obligaciones con
traídas por los Departamentos 
ministeriales a g r u p a d o s por 
grandes campos de actividades 
(Administración Econ ó m i c a 
Sectorial, Coordinación Econó
mica, Educación, Cultura y Sa
nidad, Fuerzas Armadas, agru
pando como diversos los Depar
tamentos cuya actuación no es 
homogénea, por su finalidad, 
con los anteriores grupos, ni en
tre sí) (1). 

Estructura económica 
de ¡os gastos 

Concentrando nuestra aten
ción únicamente en la Adminis
tración Económica Sectorial, 
Fuerzas Armadas y Educación, 
Cultura y Sanidad (los tres gru
pos realizan el 80 por 100 de 
los gastos ministeriales, conside
rando sólo las obligaciones de 
los Departamentos ministeriales 
—sin tener en cuenta las gene
rales del Estado—, y con las ci-
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fras de 1969, los detalles más 
destacados de la situación ac
tual son, en resumen, los si
guientes: 

1. Participación en el total 
de obligaciones. La Administra
ción Económica Sectorial absor
be el 37 por 100 de las obliga
ciones totales. Este alto porcen
taje se debe fundamentalmente 
a las inversiones directas del 
Ministerios de Obras Públicas y 
a las transferencias de capital 
de los Ministerios de la Vivien
da y Agricultura realizadas a di
versos Organismo autónomos 
de su dependencia. Las Fuerzas 
Armadas originan el 26 por 100 
de las obligaciones totales- (19 
por 100 en Defensa Nacional 
y 7 por 100 en Fuerzas de Se
guridad Interior); viene después' 
Educación, Cultura y Sanidad, 
con un 18 por 100 deJ total. 

2. Composición de las obli
gaciones en cada grupo. Lógica
mente ofrece grandes diferen
cias. La Administración Eco
nómica Sectorial realiza direc
ta o indirectamente (a través de 
Organismos autónomos. Corpo
raciones, empresas, etc.) una 
importante función inversora en 
la economía, y por ello los gas
tos de personal son en este gru
po poco importantes en rela
ción a su respectivo total. Edu
cación y Sanidad ofrecen unos 
servicios (educativos o médi
cos), y por ello los gastos de 
personal son aquí fundamenta
les. Igual sucede con las Fuer
zas de Seguridad Interior. 

De este modo nos encontra
mos con que el 61 por 100 de 
las obligaciones de Educación, 
Cultura y Sanidad son remune
raciones de personal, mientras 
que para: la' Administración 
Económica Sectorial las trans
ferencias áe capital y las inver
siones reales suponen el 77 por 

i 

100 de sus obligacianes. En 
cuanto a lae Fuerzas Armadas, 
el capítulo más importante de 
sus obligaciones es también el 
de personal, con un 73 por 100 
(67 por 100 en Defensa Nacio
nal y 91 por 100 en Seguridad 
Interior). 

3. Gastos de personal. De
fensa Nacional absorbe el 35 
por 100 de las obligaciones qiie 
se originan por la remunera
ción total de personal. Educa
ción, Cultura y Sanidad absor
be el 29 por 100. La remune
ración de personal p a r a las 
Fuerzas de Seguridad Interior 
absorbe un 15 por 100 del to
tal (las Direcciones Generales 
de Seguridad y Guardia Civil 
tiene una nómina semejante a la 
del grupo de Departamentos que 
hemos agrupado como "diver
sos"). No podemos dejar de 
mencionar la existencia de un 
importante renglón (casi 8.000 
millones de pesetas) que en la 
publicación del Ministerio de 
Hacienda aparece como "remu
neración de personal de diver
sos Ministerios", lo cual impi
de conocer exactamente las ci
fras definitivas de todas las 
obligaciones para los diversos 
grupos considerados. 

4. Compras corrientes de 
. bienes y servicios: las Fuerzas 
Armadas originan el 34 por 100 
de las obligaciones totales na
cidas de estas compras. Viene 
después la Administración Eco
nómica Sectorial (21 por 100). 

5. Inversiones reales: el 65 
por 100 de la inversión real di
rectamente realizada por los 
Departamentos ministeriales co
rresponde a la Administración 
Económica Sectorial. Las Fuer
zas Armadas realizan el 18 por 
100 '(este porcentaje correspon
de prácticamente a Defensa 
Nacional), 'y Educación, Cultu
ra y Sanidad, el 11 por 100. 

La alternativa: gastos de personal versus 
inversión real 

RdBaaBBaBaaaBBBaBaaaBBaaBBBaBBaaaaBBaBBBBaaaaBBBBaBBBBBaBBBaBBBaaaaBBBBaaBBBBaaaaaaî BBHaBBaw^ 

A partir de este breve esque
ma pueden señalarse dos pun
tos; en primer lugar, en cuan
to al grupo constituido por 
Educación, Cultura y Sanidad 
puede decirse que su participa
ción en el total de obligaciones 
debe ser algo mayor que la in
dicada, pues de los 4.800 mi
llones' correspondientes a Infor
mación y Turismo, una parte 
debe considerarse dedicada a 
"cultura". En segundo lugar, 
el grupo administrativo que pa
rece encontrarse con mayores 
dificultades para el normal des
arrollo de sus funciones, el cual 
está ligado a una imprescindi
ble mejora técnica, es sin duda 
el de Defensa Nacional, tenien
do en cuenta que este grupo 
debe destinar el 67 por 100 de 
sus 39.000 millones de pesetas 
anuales, o sea, 26.400, a aten
der la remuneración de su per
sonal, pudiendo dedicar a la in
versión real sólo 6.500 millones 
de pesetas anuales. Algo seme
jante ocurre en Educación, que 
dedica el 61 por 100 de sus 
34.900 millones a remunerar 
personal; pero el desarrollo tec
nológico tiene repercusiones mi
litares de coste tan elevado que 
en condiciones óptimas parece 
que la proporción de la inver
sión real sería siempre mucho 
más elevada en el presupuesto 
de Defensa que en Educación. 
Esto no quiere decir, natural
mente, que los 4.200 millones 
que el Ministerio de Educación 
y la Dirección General de Sa
nidad dedican anualmente a la 
inversión directa nos parezcan 
suficientes. El problema de la 
escasez de la inversión rea] se 
presenta, pues, para estos dos 
grupos, pero parece evidenciar 
mayores problemas relativos pa
ra Defensa que para Educa
ción, aunque desde el punto de 
vista general parece que ambas 

insuficiencias son, por lo me
nos, igualmente graves. 

Dejando para otra ocasión un 
comentario más amplio de nues
tros gastos educativos, ciñéndo-
nos a la debilidad de nuestra 
inversión real en Defensa, di
remos que en nuestra opinión 
esta es una de las cuestiones 
sobre las que la Administración 
y sus medios de propaganda 
han tendido el oportuno y pu
doroso velo. Y precisamente 
porque éste se rompe en rarísi
mas ocasiones es por lo que 
creemos conveniente insistir en 
él: si nuestros recursos (fiscales 
o ayuda exterior) no aumentan 
sustancialmente en los próximos 
años—y , el comportamiento 
prácticamente errático de nues
tro sistema fiscal, desde el pun
to de vista de su flexibilidad, no 
autoriza previ s i ó n alguna— 
nuestra modernización militar 
exigirá difíciles redistribuciones 
de fondos, si no se quiere ins
trumentar alguna solución al 
estrangu 1 a m i e n t o que para 
nuestra Defensa Nacional supo
ne el hecho de poder dedicar a 
la inversión real sólo un 16 por 
100 de sus gastos. 

(1) Fuerzas Armadas (De
fensa Nacional—ios tres Minis
terios militares, Alto Estado 
Mayor—y Fuerzas de Seguridad 
Interior—Dirección General de 
la Guardia Civil y Dirección 
General de Seguridad—); Ad
ministración Económica Secto
rial (Industria, Agricultura, Vi
vienda, Subsecretaría de la M P -
rina Mercante y Ministerio de 
Obras Públicas); Coardinación 
Económica (Consejo de Econo
mía Nacional, I. N. E., Comisa
ría del Plan de Desarrollo, Sub
secretaría de Comercio y Mi
nisterio de Hacienda); Educa
ción, Cultura y Sanidad (Mi
nisterio de Educación y Direc
ción General de Sanidad), y 
Diversos (Trabajo, Justicia, Go"-
bernación—menos Orden Públi
co y Sanidad—, Información v 
Turismo y Asuntos Exteriores)", 
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